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Orden Foral 1332/2001, de 26 de diciembre, por la que se aprueban los modelos, 
320, 347, 349, 370, 390, 391 y 392 del Impuesto sobre el Valor Añadido  

 

DIPUTACION FORAL DE GIPUZKOA 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS 

ORDEN FORAL 1.332/2001, de 26 de diciembre, por la que se aprueban 
los modelos 320, 347, 349, 370, 390, 391 y 392 del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

El artículo 23 de la Ley 46/1998, establece que, a partir del año 2002, el sistema 
monetario empleará exclusivamente el euro como unidad de cuenta y que todos los 
nuevos instrumentos jurídicos que expresen importes monetarios emplearán la unidad 
de cuenta euro. 

El objeto de la presente Orden Foral es únicamente la de eliminar todas las referencias 
que los anteriores modelos hacían a la unidad de cuenta peseta, adaptando los mismos a 
la nueva unidad monetaria. 

Se trata de modelos cuya primera utilización deberá realizarse ya en el año 2002, una 
vez finalizado el periodo transitorio a que se refiere el artículo 12 de la Ley 46/1998, de 
17 de diciembre, sobre la introducción del euro, período que concluye el 31 de 
diciembre de 2001. 

En su virtud 

DISPONGO 

Artículo 1.  Aprobación del modelo 320. 

Uno.Se aprueba el nuevo modelo 320 de declaración-liquidación mensual –Grandes Empresas– del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, que figura como anexo I en la presente Orden Foral. 

El citado modelo consta de dos ejemplares, uno de los cuales será para la Administración y el otro para el 
interesado. 

Dos.Dicho modelo deberá ser utilizado por aquellos sujetos pasivos que cumplan las siguientes 
condiciones: 

1.  Su volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto Foral 
102/1992, de 29 de diciembre, hubiera excedido, durante el año natural inmediato anterior, de la cuantía 



 
 
 
 
establecida en el apartado 1.º del número 3 del artículo 71 del Real Decreto 1.624/1992, de 29 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 

2.  No estén dados de alta en el Registro de exportadores y otros operadores económicos contemplado en 
el artículo 116 del Decreto Foral 102/1992. 

Tres.El modelo 320 deberá ser utilizado tanto por los sujetos pasivos que deban presentar declaración-
liquidación por el Impuesto sobre el Valor Añadido exclusivamente en esta Diputación Foral de 
Gipuzkoa, como por aquellos otros que deban presentarla, además de en esta Diputación Foral, en otra u 
otras Administraciones Tributarias, en proporción al volumen de operaciones realizado en cada Territorio. 

Cuatro.  La presentación e ingreso, en su caso, del modelo 320, se efectuará en los veinticinco primeros 
días naturales siguientes a la finalización del período de liquidación mensual. 

Por excepción, la declaración e ingreso, en su caso, correspondiente al mes de julio se efectuará durante el 
período comprendido entre los días 1 de agosto y 25 de setiembre inmediatos posteriores. 

Las declaraciones-liquidaciones correspondientes al período de liquidación del mes de diciembre se 
incluirán en la declaración-liquidación «resumen anual», cuyo modelo es el 390. 

Artículo 2.  Aprobación del modelo 347. 

Uno.Se aprueba el modelo 347 de declaración anual de operaciones con terceras personas, que figura 
como Anexo II de la presente Orden Foral. Dicho modelo se compone de los siguientes documentos: 

a)Hoja resumen. 

b)Hojas interiores. 

c)Hoja anexo de relación de los arrendamientos de locales de negocios. 

El citado modelo consta de dos ejemplares, uno de los cuales será para la Administración y el otro para el 
interesado. 

Dos.Estarán obligados a presentar el modelo 347 todas aquellas personas físicas o jurídicas de naturaleza 
pública o privada así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Norma Foral General 
Tributaria, en los términos en que se establece en el artículo 1 del Decreto Foral 94/1996, de 17 de 
diciembre, por el que se regula la declaración anual de operaciones con terceras personas. 

Tres.La presentación de la declaración anual de operaciones con terceras personas, modelo 347, se 
realizará durante el mes de febrero de cada año en relación con las operaciones realizadas durante el año 
natural anterior. 

Artículo 3.  Aprobación del modelo 349. 

Uno.Se aprueba el modelo 349, de declaración «Resumen recapitulativo de operaciones con sujetos 
pasivos de la Unión Europea», que figura como Anexo III a la presente Orden Foral. 

Dicho modelo se compone de una hoja resumen, así como de hojas interiores correspondientes a entregas 
intracomunitarias exentas, a adquisiciones intracomunitarias sujetas y a rectificaciones que afecten a unas 
y otras.  

Cada una de las hojas consta de dos ejemplares, una de la cuales será para la administración y la otra para 
el interesado. 



 
 
 
 
Dos.Están obligados a presentar la declaración Resumen recapitulativo de operaciones intracomunitarias 
todos los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido, cuya comprobación e investigación 
competa a esta Administración Tributaria, que hayan realizado las operaciones previstas en el artículo 79 
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Tres.En los términos previstos en los artículos 79 y 80 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, en la declaración recapitulativa se consignarán las siguientes operaciones: 

1.º  Las entregas de bienes destinados a otro Estado miembro, exentas del Impuesto en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 25, apartados uno, dos y tres del Decreto Foral 102/1992, de 29 de diciembre, de 
adaptación de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Se incluirán entre estas operaciones las transferencias de bienes comprendidas en el artículo 9, número 
3.º, del Decreto Foral 102/1992. 

Por contra, quedarán excluidas las siguientes operaciones: 

a)Las entregas de medios de transporte nuevos realizadas a título ocasional por las personas 
comprendidas en el artículo 5, apartado uno, párrafo e) del Decreto Foral 102/1992. 

b)Las realizadas por sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido para destinatarios que no 
tengan atribuido un número de identificación a efectos del citado tributo en cualquier otro Estado 
miembro de la Unión Europea. 

2.º  Las adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto, realizadas por personas o entidades 
identificadas a efectos del mismo en el territorio de aplicación del tributo. 

Se incluirán entre estas operaciones las transferencias de bienes desde otro Estado miembro a que se 
refiere el artículo 16, apartado 2.º, del Decreto Foral 102/1992.  

3.º  Las entregas subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias de bienes que realicen en otros Estados 
miembros, en las condiciones previstas en el artículo 26, apartado tres, del Decreto Foral 102/1992, los 
empresarios y profesionales que utilicen un número de identificación a efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido atribuido por la Administración española. 

4.º  Las rectificaciones correspondientes a las operaciones mencionadas en los números precedentes que 
se hayan consignado en declaraciones relativas a períodos anteriores, en los términos previstos en el 
artículo 80.2 del Reglamento del Impuesto. 

Cuatro.  El Modelo 349 de declaración recapitulativa se presentará en el plazo de los veinticinco primeros 
días naturales del mes siguiente al correspondiente período trimestral, excepto el del último trimestre del 
año, que deberá presentarse durante los treinta primeros días naturales del mes de enero. 

No obstante, podrán presentar declaración recapitulativa referida al período correspondiente al año 
natural, durante los treinta primeros días naturales del mes de enero siguiente, aquellos sujetos pasivos en 
los que concurran las dos circunstancias siguientes: 

1.º  Que el importe total de sus entregas de bienes y prestaciones de servicios, excluido el IVA, realizadas 
durante el año natural anterior, no haya sobrepasado la cifra de 27.346,05 euros. 

2.º  Que el importe total de sus entregas intracomunitarias de bienes exentas, excluidas las relativas a 
medios de transporte nuevos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, apartados Uno y Tres del 
Decreto Foral 102/1992, de 29 de diciembre, realizadas durante el año natural anterior, no exceda de 
7.813,16 euros. 



 
 
 
 
El cómputo de los citados importes, en el ejercicio de inicio de la actividad, se realizará mediante la 
elevación al año de las operaciones realizadas en el primer trimestre natural de ejercicio de la actividad. 

Cinco.  Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, los sujetos pasivos incluidos en el 
Registro de Exportadores y otros Operadores Económicos que presenten declaraciones-liquidaciones con 
solicitud de devolución mensual (Modelo 330), correspondientes a los meses de marzo, junio, setiembre y 
diciembre, presentarán conjuntamente con las mismas la declaración recapitulativa trimestral que 
corresponda. 

Artículo 4.  Aprobación del modelo 370. 

Uno.Se aprueba el modelo 370 de declaración-liquidación trimestral del régimen general y del régimen 
especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, que figura como Anexo IV a la presente 
Orden Foral. 

El citado modelo consta de dos ejemplares, uno de los cuales será para la Administración y el otro para el 
interesado. 

Dos.El modelo 370 deberá ser utilizado por los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que 
realicen simultáneamente actividades a las que resulte de aplicación el régimen general del Impuesto y 
otras a las que resulte de aplicación el régimen especial simplificado de dicho Impuesto, a excepción de 
los que se hallen inscritos en el Registro de Exportadores y de aquellos cuyo volumen de operaciones, 
calculado conforme lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto Foral 102/1992, de 29 de diciembre, 
supere la cuantía establecida en el apartado 1.º del número 3 del artículo 71 del Real Decreto 1.624/1992, 
de 29 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Tres.La presentación del modelo 370 así como el ingreso, en su caso, del importe resultante del mismo 
deberá efectuarse trimestralmente en los siguientes plazos: 

—Del 1 al 25 de los meses de abril, julio y octubre, por el primer, segundo y tercer trimestre, 
respectivamente. 

—La declaración-liquidación correspondiente al cuarto trimestre quedará subsumida en la declaración-
liquidación «resumen anual» y podrá presentarse hasta el día 30 de enero del año inmediato siguiente. 

Artículo 5.  Aprobación del modelo 390. 

Uno.Se aprueba el modelo 390 de declaración-liquidación anual del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
que se adjunta como Anexo V a la presente Orden Foral. Dicho modelo consta de dos ejemplares: 

—Ejemplar para la Administración tributaria. 

—Ejemplar para el sujeto pasivo. 

Dos.Deberán presentar el modelo 390 todos aquellos sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
que estén obligados a presentar, con una periodicidad mensual o trimestral, declaración-liquidación por el 
referido Impuesto mediante los modelos 300, 320 ó 330. 

Tres.La presentación y, en su caso, el ingreso, del modelo 390, se realizará en los treinta primeros días 
naturales del mes de enero del año inmediatamente siguiente al que corresponde la declaración-
liquidación. 

Artículo 6.Aprobación del modelo 391. 



 
 
 
 
Uno.Se aprueba el nuevo modelo 391 de declaración-liquidación anual –régimen simplificado– del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, que se adjunta como Anexo VI a la presente Orden Foral. Dicho 
modelo consta de dos ejemplares: 

—Ejemplar para la Administración tributaria. 

—Ejemplar para el sujeto pasivo. 

Dos.Dicho modelo deberá ser presentado por todos aquellos sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido que estén obligados a presentar, con una periodicidad trimestral, declaración-liquidación por el 
referido impuesto mediante el modelo 310. 

Tres.La presentación y, en su caso, el ingreso, del modelo 391, se realizará en los treinta primeros días 
naturales del mes de enero del año inmediatamente siguiente al que corresponde la declaración-
liquidación. 

Artículo 7.Aprobación del modelo 392. 

Uno.Se aprueba el nuevo modelo 392 de declaración-liquidación anual del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, que se adjunta como Anexo VII a la presente Orden Foral. Dicho modelo consta de dos 
ejemplares: 

—Ejemplar para la Administración tributaria. 

—Ejemplar para el sujeto pasivo. 

Dos.Dicho modelo deberá ser presentado por todos aquellos sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido que estén obligados a presentar, con una periodicidad trimestral, declaración-liquidación por el 
referido impuesto mediante el modelo 370. 

Tres.La presentación y, en su caso, el ingreso, del modelo 392 se realizará en los treinta primeros días 
naturales del mes de enero del año inmediatamente siguiente al que corresponde la declaración-
liquidación anual. 

Artículo 8.Lugar de presentación de los modelos 320, 347, 349, 370, 390, 391 y 392. 

Uno.Los modelos 347 y 349 de declaración de información podrán presentarse en las entidades 
autorizadas, en los términos del Reglamento de Recaudación, para actuar como colaboradoras en la 
recaudación de los tributos, en las Oficinas Tributarias o en el Servicio de Gestión de Impuestos 
Indirectos del Departamento de Hacienda y Finanzas de la Diputación Foral de Gipuzkoa. 

Dos.El resto de los modelos aprobados por esta Orden Foral se presentarán: 

a)Tratándose de declaraciones-liquidaciones positivas (a ingresar), deberán presentarse a través de alguna 
de las Entidades autorizadas, en los términos del Reglamento de Recaudación, para actuar como 
colaboradoras en la recaudación de los tributos (Bancos, Cajas de Ahorro o Cooperativas de Crédito). 

b)Tratándose de declaraciones-liquidaciones negativas (a compensar o, en su caso, a devolver), estas 
podrán presentarse, además de las entidades citadas en el apartado anterior, en las Oficinas Tributarias o 
en la Sección del Impuesto sobre el Valor Añadido del Servicio de Gestión de Impuestos Indirectos del 
Departamento de Hacienda y Finanzas. 

Disposición final. 

La presente Orden Foral entrará en vigor el día 1 de enero del año 2002. 



 
 
 
 
Donostia-San Sebastián, a 26 de diciembre de 2001.—El Diputado Foral del Departamento de Hacienda y 
Finanzas, Antton Marquet Artola. 

(13207) (13774) 

  

ANEXO I-VII 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


